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Ordenanza que dicta medidas sancionadoras a los conductores o propietarios de los vehículos que obstruyan vías y/o espacios públicos en el distrito de Independencia

Ordenanza N.° 000440-2022-MDI

Independencia, 10 de marzo del 2022

El alcalde de Independencia

Por cuanto:

El Concejo Municipal Distrital de Independencia

Visto: en sesión extraordinaria de concejo de la fecha, el Informe Técnico N.° 000011-2022-GAGDDT-GDT-MDI del Área de Transporte de la Gerencia de Desarrollo Territorial, Memorando N.° 000079-2022-GATR-MDI de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, Memorando N.° 000235-2022-GDT-MDI de la Gerencia de Desarrollo Territorial, Informe N.° 000131-2022-SGCF-GSCCF-MDI de la Subgerencia de Control y Fiscalización, Memorando N.° 000159-2022-GSCCF-MDI de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Control y Fiscalización, Informe N.° 000018-2022-GPPM-MDI de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, Informe Legal N.° 000047-2022-GAJ-MDI de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Memorando N.° 000244-2022-GM-MDI de la Gerencia Municipal, sobre la propuesta de ordenanza que dicta medidas sancionadoras a los conductores o propietarios de los vehículos que obstruyan vías y/o espacios públicos en el distrito de independencia, y;

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N.° 30305, Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establecen que los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 46 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las normas municipales son de carácter obligatorio y su cumplimiento acarrea las sanciones correspondientes, sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. Las ordenanzas determinan el régimen de sanciones administrativas por la infracción de sus disposiciones, estableciendo las escalas de multas en función de la gravedad de la falta, así como la imposición de sanciones no pecuniarias. Las sanciones que aplique la autoridad municipal podrán ser las de multa (...), internamiento de vehículos, inmovilización de productos y otros;

Que, el numeral 11.2 del artículo 11 de la Ley N.° 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, establece que los gobiernos locales emiten las normas complementarias para la aplicación de los reglamentos nacionales dentro de su respectivo ámbito territorial y de sus competencias, sin transgredir ni desnaturalizar la ley ni los reglamentos nacionales; del mismo modo, el literal b) del numeral 18.1 del artículo 18 de la referida ley señala que las municipalidades distritales ejercen competencia en materia de tránsito, en cuanto a la gestión y fiscalización del mismo, dentro de su respectiva jurisdicción, en concordancia con las disposiciones que emita la municipalidad provincial pertinente y los reglamentos nacionales pertinentes, lo cual es concordante con el artículo 6° del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito vigente;

Que, el artículo 6° del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N.° 016-2009-MTC señala que las municipalidades distritales en materia de tránsito terrestre, ejercen funciones de gestión y fiscalización, en el ámbito de su jurisdicción, en concordancia con las disposiciones que emita la municipalidad provincial respectiva y las previstas en dicho reglamento; asimismo, el artículo 220 de la norma mencionada establece que los vehículos abandonados o que interrumpan la libre circulación, deben ser conducidos a los depósitos municipales de vehículos y los gastos de traslado del vehículo deben ser de cargo del conductor o del propietario del vehículo;

Que, mediante Ordenanza N.° 331-2015-MDI y modificatorias, se aprueba el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Distrital de Independencia;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8 del artículo 9° y del artículo 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal por unanimidad y con dispensa del trámite de su lectura y aprobación del acta, aprobó la siguiente:

Ordenanza que dicta medidas sancionadoras a los conductores o propietarios de los vehículos que obstruyan vías y/o espacios públicos en el distrito de Independencia

Título I

Disposiciones generales

Artículo 1°.- Del objeto y finalidad. La presente ordenanza tiene por objeto dictar medidas sancionadoras a los propietarios o conductores de vehículos que se encuentran en estado de abandono y/o interrumpiendo la libre circulación del tránsito en el distrito de Independencia, con el fin de mejorar las condiciones de transitabilidad, seguridad, ornato y medio ambiente, en el marco de nuestras competencias como gobierno local, sin perjuicio de las atribuciones que conforme al Reglamento Nacional de Transito le corresponden a la Policía Nacional del Perú.

Artículo 2°.- Ámbito de aplicación. La presente ordenanza se aplicará en la jurisdicción del distrito de Independencia, siendo de estricto cumplimiento para todas las personas naturales o jurídicas.

Artículo 3°.- Órgano competente. La Gerencia de Seguridad Ciudadana, Control y Fiscalización a través de su unidad orgánica la Subgerencia de Control y Fiscalización es la encargada de dar cumplimiento a la presente ordenanza.

Artículo 4°.- Definiciones.

a. Áreas de dominio público: son aquellas vías y áreas públicas de administración municipal.

b. Área de estacionamiento: lugar destinado para el estacionamiento de vehículos.

c. Berma: parte de una vía contigua a la calzada.

d. Calzada: parte de la vía destinada a la circulación de vehículos y eventualmente al cruce de peatones y animales.

e. Conductor: persona habilitada para conducir un vehículo por una vía.

f. Depósito Municipal de Vehículos (DMV): Local autorizado para el internamiento de vehículos, provisto de equipamiento y seguridad de acuerdo con las normas legales vigentes.

g. Espacios públicos: son espacios abiertos, de dominio y uso público que están destinados por su naturaleza, uso o afectación, a la satisfacción de necesidades colectivas, como el descanso, la recreación, la expresión cultural, el intercambio social, el entretenimiento y la movilidad, como calles, plazas, parques, complejos deportivos, entre otros.

h. Estacionar: paralizar un vehículo en la vía pública, con o sin el conductor, por un período mayor que el necesario para dejar o recibir pasajeros o cosas.

i. Internamiento temporal de vehículo: ingreso de un vehículo al DMV, dispuesto por la autoridad competente.

j. Jardín de aislamiento: es el área comprendida entre un predio y la vereda, y que forma parte de la vía pública.

k. Vehículo: se considera vehículo a todo medio de trasporte motorizado o no motorizado, con placa o sin placa de rodaje, así como a sus partes accesorias: chasis, carrocería y/o auto partes. Se incluye en esa definición a los vehículos menores, motorizados y no motorizados.

Artículo 5°. - Prioridad del ornato, orden público y seguridad vial. Declárese como prioridad la necesidad de mantener y conservar adecuadamente las áreas de dominio público prohibiendo el abandono y mal estacionamiento de vehículos o unidades motorizadas que interrumpan la libre circulación.

Título II

Causales de internamiento

Artículo 6°.- Abandono de vehículos. Los vehículos con signos de no estar en condiciones de movilizarse que se encuentren en estado de abandono estacionados por más de 7 días naturales en vías o espacios de dominio público en el distrito de Independencia serán internados en el depósito municipal vehicular.
Artículo 7°.- Interrupción de la libre circulación o que afecten la seguridad vial. Los vehículos que se encuentren interrumpiendo la libre circulación o que afecten la seguridad vial, serán internados en el depósito municipal vehicular. La interrupción de la libre circulación o que afecten la seguridad vial se configura en los siguientes casos:

a. Por estacionar vehículos sobre veredas, jardín de aislamiento y/o bermas, de forma total o parcial, que entorpezcan el libre desplazamiento o cuya ubicación límite la entrada o salida de vehículos de los predios.

b. Por estacionar vehículos que obstruyan las rampas de accesibilidad para las personas con discapacidad ubicadas en las veredas.

c. Por estacionar vehículos en la calzada que obstruyan la libre circulación, en doble fila o sobre la ciclovía.

d. Por obstaculizar la vía pública con maquinarias de construcción, sin la autorización correspondiente.

e. Por realizar carga y/o descarga fuera de los horarios permitidos.

f. Por estacionar vehículos sobre áreas verdes de dominio público, de forma total o parcial.

Artículo 8°.- Gastos generados. Los vehículos abandonados o que interrumpan la libre circulación o que afecten la seguridad vial deben ser internados en el DMV. Los gastos de internamiento serán a cargo del conductor o propietario del vehículo.

Título III

De los procedimientos

Artículo 9°.- Detección de la infracción. De detectarse la presunta comisión de conducta infractora, se procederá según sea el caso:

9.1. Para vehículos que interrumpan la libre circulación

El fiscalizador procederá a notificar y ordenar al conductor o propietario subsanar de inmediato la conducta infractora detectada, bajo advertencia de internarlo en el DMV. En los casos que no se efectúe la subsanación inmediata o al término del plazo dado, se ordenará la ejecución anticipada de la medida complementaria de internamiento del vehículo en el DMV y el inicio del procedimiento sancionador respectivo.

9.2. Para vehículos en situación de abandono

De constatarse el vehículo con signos de no estar en condiciones de movilizarse y en estado de abandono estacionado por más de 7 días naturales en vía o espacio de dominio público, la Subgerencia de Control y Fiscalización procederá a notificar al propietario en su domicilio a fin de que subsane la conducta infractora detectada dentro del término de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación, bajo advertencia de llevarlo al DMV.

De no conocerse al propietario, dicha notificación será colocada en una parte visible del vehículo, además se difundirá a través de toma fotográfica en la página web de la entidad y en el periódico mural del palacio municipal, por el lapso de 5 días naturales.

La notificación se acreditará con el registro fotográfico correspondiente, consignando la imposibilidad de identificar al propietario.

De no efectuarse la subsanación al término del plazo dado, se ordenará la ejecución anticipada de la medida complementaria de internamiento del vehículo en el DMV, de conocerse al propietario se dará inicio al procedimiento sancionador respectivo.

Artículo 10.- Internamiento de vehículo. La ejecución de esta medida complementaria de carácter provisional se realizará de manera previa al inicio del procedimiento sancionador, la cual consiste en el internamiento temporal del vehículo en el DMV, dejando consignado en la notificación la afectación objetiva y/o la amenaza a la salud o seguridad pública, adjuntando el registro fotográfico que permita verificar la comisión de la infracción. Se podrá contar con el apoyo de efectivos policiales de ser necesario.

Artículo 11.- Entrega del vehículo internado. El bien podrá ser retirado por el propietario, solo bajo el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Documento que acredite su propiedad o representación del propietario.

b. El pago de la multa administrativa correspondiente.

c. El pago por los gastos generados por la ejecución de la medida complementaria.

Artículo 12.- Pedido policial, judicial o administrativo. Excepcionalmente, de ser requerida la entrega del vehículo por parte de una entidad judicial, policial o administrativa competente, la Subgerencia de Control y Fiscalización deberá emitir un informe accediendo a tal requerimiento, para que procedan con la entrega del vehículo, según sea el caso.

Artículo 13.- Plazo para retirar el bien internado. Si el bien permanece en el DVM más de treinta (30) días hábiles contados desde la fecha en que la resolución de sanción quede firme, o sin ser requerido por una autoridad judicial, policial o administrativa competente, podrá ser declarado en abandono, para lo cual la Subgerencia de Control y Fiscalización deberá emitir el informe respectivo y adjuntado al expediente del procedimiento sancionador correspondiente, trasladarlo a la Sub Gerencia de Ejecutoría Coactiva para el remate pertinente.

Artículo 14.- Remate del bien internado. Agotada la vía administrativa y vencido el plazo para retirar el bien internado, el ejecutor coactivo competente podrá rematar el vehículo internado conforme al Texto Único Ordenado de la Ley N.° 26979, cobrando el monto de la deuda, además de las costas y gastos. El dinero obtenido del remate cubrirá las obligaciones generadas en que se haya incurrido, según el siguiente orden de prelación:

a. El costo de guardianía y entrega.

b. El costo del internamiento del vehículo al depósito municipal.

c. El costo del remate del vehículo.

d. El pago de la multa administrativa.

e. Otros gastos administrativos que se hayan generado producto del remate.

De existir un saldo a favor del propietario, este será depositado en una cuenta corriente de la entidad; el cual será entregado previa solicitud, acreditando la propiedad a la fecha del internamiento.

Artículo 15.- Oportunidad de retiro del vehículo. El propietario, podrá retirar el vehículo hasta el mismo día del remate mediante el pago de los conceptos antes descritos, además de los gastos administrativos generados para el remate.

Disposiciones Complementarias Transitorias y Finales

Primera.- Modificar e incorporar al Cuadro de Infracciones y Sanciones, aprobado por Ordenanza N.° 331-2015-MDI y modificatorias, las infracciones contenidas en el Anexo N.° 01 que forma parte integrante de la presente ordenanza.

Segunda.- Suspender por el plazo de cuarenta (45) días naturales, a partir de la vigencia de la presente ordenanza, la aplicación de las infracciones contenidas en el Anexo N.° 01, a fin de que las unidades competentes efectúen campañas educativas e informativas de sensibilización, al mismo tiempo que los propietarios de los vehículos, carrocerías y chatarras que se encuentren en situación de abandono procedan al retiro de los mismos.

Tercera.- Encargar el cumplimiento de la presente ordenanza a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Control y Fiscalización, a través de su unidad orgánica competente Subgerencia de Control y Fiscalización.

Cuarta.- Derogar toda disposición que se oponga a la presente ordenanza.

Quinta.- Encargar a la Gerencia de Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Gerencia de Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones, su publicación, con el anexo correspondiente, en el portal institucional de la Municipalidad de Independencia www.muniindependencia.gob.pe .

Por tanto:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Yuri José Pando Fernández

Alcalde
Anexo N.° 01

1. Incorpórese los siguientes códigos de infracción:
03.200 Ornato y símbolos patrios

	Código
	Infracción
	% UIT
	Med. compl.

	03-206
	Por estacionar vehículos sobre veredas, jardín de aislamiento y/o bermas, de forma total o parcial, que entorpezcan el libre desplazamiento o cuya ubicación limite la entrada o salida de vehículos de los predios.
	25%
	Internamiento temporal de vehículo

	03-207
	Por estacionar vehículos que obstruyan las rampas de accesibilidad para las personas con discapacidad ubicadas en las veredas.
	25%
	Internamiento temporal de vehículo

	03-208
	Por estacionar vehículos en la calzada que obstruyan la libre circulación, en doble fila o sobre
	25%
	Internamiento temporal de vehículo

	03-209
	Por obstaculizar la vía pública con maquinarias de construcción, sin la autorización correspondiente.
	25%
	Internamiento temporal de vehículo

	03-210
	Por realizar carga y/o descarga fuera de los horarios permitidos y/o en los lugares que puedan constituir un peligro u obstáculo o interrumpan la circulación.
	25%
	Internamiento temporal de vehículo

	03-211
	Por estacionar vehículos sobre áreas verdes de dominio público, de forma total o parcial.
	25%
	Internamiento temporal de vehículo


2. Modifíquese la medida complementaria contemplada en el Código 03-407 quedando de la siguiente manera:
	Código
	Infracción
	% UIT
	Med. Compl.

	03-407
	Por abandonar en vías o espacios públicos por más de 7 días vehículos con signos de no estar en condiciones de movilizarse
	50
	Internamiento temporal de vehículo


Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 24 de marzo del 2022.
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